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 Quinta Reunión/Taller de Trabajo de autoridades y planificadores 

de Gestión del Tránsito Aéreo (ATM) para la Implantación RVSM, rutas RNAV y RNP en las 
Regiones CAR/SAM (AP/ATM/5 RVSM-RNAV-RNP) 

 
(Panamá, Panamá, 18 al 20 de junio de 2003) 

 
  
Asunto 4: Revisión de los a asuntos relacionados con la Implantación RVSM en las regiones 

CAR/SAM 
 

Estado de aplicación de la Conclusión AP/ATM/4/21 
 

(Presentada por la Secretaría) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Introducción 
 
1.1 Durante la Reunión/Taller de Trabajo AP/ATM/4, se aprobó la Conclusión AP/ATM/4/21 
Modelo del AIC/NOTAM Inicial, que se muestra en el Apéndice A a esta Nota de Estudio, para que los 
Estados/Organizaciones Internacionales publiquen una Circular Información Aeronáutica/NOTAM con la 
finalidad de comunicar lo más tempranamente posible a los usuarios la intención de implantar la RVSM 
en las regiones CAR/SAM.  
 
2. Análisis 
 
2.1 En el Apéndice B figura el estado de aplicación de dicha Conclusión, de acuerdo con la 
información proporcionada hasta la fecha a las correspondientes Oficinas NACC y SAM de la  OACI. 
 
3. Acción sugerida 
 
3.1 Se invita a la reunión a tomar nota de la presente Nota de Estudio. 
 

Resumen 
 
Esta nota de estudio presenta el estado de aplicación de la Conclusión
AP/ATM/4/21, de la Cuarta Reunión/Taller de Trabajo de Autoridades y
Planificadores ATM de las regiones CAR/SAM, sobre la publicación del AIC/
NOTAM inicial para la Implantación RVSM en las regiones CAR/SAM.  
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Apéndice A 
 

APÉNDICE  A 
 

 
Conclusión AP/ATM/4/21 Modelo del AIC/NOTAM Inicial 
 
 

Que los Estados utilicen la Circular de Información Aeronáutica/NOTAM presentada en el 
Apéndice F de esta parte del informe, efectuando los cambios necesarios a fin de que reflejen 
sus situaciones particulares para notificar a los operadores y usuarios del sistema su intención 
de implantar la Separación Vertical Mínima Reducida dentro de su espacio aéreo el 20 de 
enero de 2005, y que esta información sea publicada antes del 17 de abril de 2003. 
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Apéndice B 
 
 

APÉNDICE  B 
 

 

Estado de Aplicación de la Conclusión ATM/AP/4/21 de la Cuarta Reunión/Taller de Trabajo de 
Autoridades y Planificadores en Gestión de Tránsito Aéreo de las Regiones Caribe y Sudamérica 

Estados/Organizaciones 
Internacionales NOTAM AIC Observaciones 

ARGENTINA  X  

BOLIVIA  X  

BRASIL  X  

CHILE  X  

COCESNA  X  

COLOMBIA  X Informó que publicó el 30/04/2003. No envió el AIC.  

CUBA X  Publicó NOTAM y publicará AIC el 23/06/2003.    

ECUADOR  X  

EE.UU.  X  

GUYANA  X  

GUYANA FRANCESA   Informó que publicará AIC el 12/06/2003 

HAITÍ  X  

JAMAICA  X  

MÉXICO X X Envió NOTAM e informó que publicó AIC el 15/04/2003  

PANAMA  X  

PARAGUAY  X  

PERU  X  

REP. DOMINICANA  X  

SURINAM   NIL 

TRINIDAD Y TOBAGO  X  

URUGUAY  X  

VENEZUELA  X  
 
 
 

 




